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Cordial saludo 

  

De conformidad con el artículo 56 del Decreto 1742 de 2020, este Despacho está 

facultado para absolver las consultas escritas generales que se formulen sobre la 

interpretación y aplicación de las normas tributarias, aduaneras y de fiscalización 

cambiaria, en el marco de las competencias de la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales. Por consiguiente, no corresponde a este Despacho, en 

ejercicio de las funciones descritas anteriormente, prestar asesoría específica para 

atender casos particulares, ni juzgar o calificar las decisiones tomadas por otras 

dependencias o entidades. 

  

Mediante el radicado de la referencia, el peticionario consulta: “(…) ¿los pagos 

laborales (salariales, prestacionales, etc.) cuando provengan de litigios laborales se 

deben incluir en el documento soporte de pago de nómina electrónica?” 

  

Sobre el particular, las consideraciones generales de este Despacho son las 

siguientes, no sin antes reiterar que no le corresponde pronunciarse sobre 

situaciones de carácter particular ni prestar asesoría específica, por lo que 

corresponderá al peticionario definir, en su caso particular, las obligaciones 

tributarias sustanciales y formales a las que haya lugar. 

  

El documento soporte de pago de nómina electrónica y las notas de ajuste que se 

derivan del citado documento, se origina por los pagos o abonos en cuenta 

relacionados con la nómina, entendidos ellos como aquellos que se desprenden 

de una relación laboral o legal y reglamentaria, así como por los pagos a 

pensionados a cargo del empleador. A la luz de la normatividad vigente, este tiene 

como finalidad constituir el soporte de los costos y deducciones en el impuesto 

sobre la renta y complementarios e impuestos descontables en el impuesto sobre 

las ventas -IVA de las mencionadas erogaciones para el empleador (cfr. artículo 2º 

de la Resolución DIAN No. 000013 de 2021). 

  

Teniendo en cuenta lo anterior, y siempre que los pagos al trabajador provenientes 

de una sentencia judicial correspondan a pagos derivados de la relación laboral o 

https://www.ceta.org.co/html/vista_de_un_articulo.asp?Norma=758


legal y reglamentaria, deberán ser incluidos en el documento soporte de pago de 

nómina electrónica para constituir el soporte del costo, deducción o descontable. 

  

De manera que, los valores señalados en dicha sentencia que cumplan los criterios 

legales vigentes para ser considerados costos, deducciones e impuestos 

descontables y que se ajusten a lo explicado en el párrafo anterior (así como a la 

normativa vigente aplicable), se deberán incluir en el documento electrónico 

correspondiente al mes dentro del cual se da el pago o abono en cuenta, lo que 

suceda primero, de los conceptos derivados de la relación laboral o legal y 

reglamentaria originados en el fallo correspondiente. Lo anterior, en concordancia 

con lo dispuesto en los artículos 2 y 3 de la Resolución DIAN No. 000013 de 2021. 

  

En los anteriores términos se resuelve su solicitud y finalmente le manifestamos que 

la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-, con el fin de facilitar a los 

contribuyentes, usuarios y público en general el acceso directo a sus 

pronunciamientos doctrinarios, ha publicado en su página de 

internet www.dian.gov.co, la base de conceptos en materia tributaria, aduanera y 

cambiaria expedidos desde el año 2001, la cual se puede ingresar por el ícono de 

“Normatividad”–“Doctrina”, dando click en el link “Doctrina Dirección de Gestión 

Jurídica”. 

  

Atentamente, 

  

  

NICOLÁS BERNAL ABELLA 

Subdirector de Normativa y Doctrina (E) Dirección de Gestión Jurídica 

UAE-Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
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